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1. La Resolución del veintisiete de noviembre de 1980 de la AsanDlea
General de la Organizaclón de los Estaaos Americanos.

2. La convocación de la Cuarta Conferencia Especlallzaaa
Interamerlcana sobre Derecho Internacional Prlvado (CIDIP IV).

3. El "Proyecto de Convención Interarnerlcana sobre Restltuclón
Internacional de Menores" del- Comité Jurídico Interamerlcano (lYB6).

4. La "Ex.p)SlciÓn de Motivos" anexa al Proyecto.

5. El voto SéÜVdOü oel doctor Gal-O Leoro Franco.

6. Las causas de la situación eXlstente en Id América Latlna.

7. Las lnlcidtivas del Instltuto Interarrericano del Nlño.

8. Las diversas reuniones reallzadas.

Y. La a~unión de E:xpertos celebrada en san José de Costa Rica (mayo ae
1989) •

lO. La instalación de la Cuarta Conferencia Especializaaa
Interamericana sobre Derecho Internacional PrivadO (CIDIP IV).

11. La "Convención lnteramericana sobre Restltución Internacional de

Henares".

12. El ámbito de su aplicaclón.

13. La determinación de quiénes son menores de edaa.

14. La deflnlclón ae los derechos oe guarda y custoala.

15. El carácter ilegal del traslado o retención.

16. La Jur isdicción o competencla procesal internaclona1.

17. El nombramiento ae una Autoridaa Central.

18. El proceaiImento para la restltución.
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19. Los aspectos formales de la solicitud.

20. lDs dOCUntentos anexos.

21. Las facultaaes dlscreciona.Les de la Autoridad competente en esta
ITBter ia.

22. La excepción del requisito de la legallzación.

23. La adopción de las medidas pertinentes por la Autoridad del EStadO
donde se encuentre el menor.

24. l'-:lS causas de negativa de la solicitud de restitución.

25. La Oposición a la solicitUd.

26. La pérdida de eficacia de la orden de restitución.

27. La oportunidad para presentar la SO.LiCltud.

28. Las facultades discrecionales de la Autoridad competente a este
respecto.

29. La reserva tlecha fúr Panamá.

30. La taJta eje Jurisdicción ele las Autoridades dOnde se encuentre el
menor una vez presentada la soliCitud de restitución.

:u. La localizaCión de los mellores.

32. La adopción de las rrtedidas aconseJables.

33. El Ikrectlo de Visita.

34. La trasmisión de los exhortos y sollcitudes.

35. La gratuidad de las gestiones.

36. las "Disposiciones Finales".

37. La aplicación preferente de la ConvenCión.

38. La inclusión de un nuevo artículo sobre el Instituto Interamencano
del Niño.

39. Oomentarios Finales.
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